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ARTICULO DE OFICIO,
Gobierno civil de la Provincia de Córdoba. ” Circular,” 

Olvidadas por loa Ayuntamientos las disposiciones de conta* 
bilidad y recaudación que en 20 de Febrero de 1819 ^^“ 
municó a la estinguida Dirección general de Propios y Arbitrio# 
el Sr. Contador general de los mismos, para que las circu
lase á los Subdelegados en las provincias y que estos las lle
vasen á debido efecto , como lo verificó aquella dependencia 
en 16 de Marzo del citado año, y á los Ayuntamientos y Jun
tas de Propios en 36 del mismo ; se ha dado lugar á que la 
Contaduría general reencargue á los Contadores priocipalcs y 
á los Gobernadores civiles el cumplimiento de aquellas dis
posiciones para evitar los efectos que tan de cerca prevee el 
Sn Contador general si se posterga U ejecución de aquellas 
órdenes- En su consecuencia espero del celo de los indivi
duos que se hallan al frente de los Ayuntamientos llevarán 
á efecto 1as disposiciones contenidas co la circular de la 
Subdelegación de rhehos ramos de 26 de Marzo, trasladando 
la de 20 de Febrero del Sr. Contador general; siendo una 
de las principales la contenida en el num. 4.°, he notado 
con sentimiento que dichas corporacinnes no han' entregado 
cu la Tesorcria de Rentas de esta provincia cantidad alguna 
del 30 por 100 de loa valores recaudados de rentas vencidas 
ni á cuenta <le las administradas. Esta omisión será causa de 
que se prorogue la presentación de cuentas del presente año, 
por no poder aprontar la cantidad total del insinuado impues
to en el término prefijado por su instrucción- Para evitar es
ta demora y que se cubran las accacioncs preferentes del so
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por 100, IgdatíDftrttc cl lo deitmaclo á ta caja de Amorti
zación , ingresarán iomediatatnente en Tesorería la sumas que 
conserven los Ayuntamientos en arcas para satisfacer el re
ferido contingente, evitando de este modo al Gobierno civil 
el disgusto de aeloptar otras provídetióas para llevar á efec
to las ya citadas y poner á cubierto eu responsabilidad. Dios 
guarde á V* muchos ados» Córdoba a^y de Octubre de 1834-“ 
El Marques de la Paniega. “Sres. de lo» Ayunumicuto» de 
loe pueblo» de esta provincia.

Gobierno civil de 1a provincia de Córdoba- “El Sr. Di
rector general de Montes y plantíos del Kemo con fecha p 
del actual me due lo que signe* =Con esta fecha digo á 
los Subdelegados de Montes del Reino lo siguiente* zzz En Real 
orden que con fecha 26 de Setiembre úhinio me ha sido co
municada por el Exemo. Sr, Secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior, referente á la de 24 de Agosto ante
rior, relativa esta á prescribir reglas para que sea uniforme 
el método, que se siga en las enagenaciones de predios rus* 
4icos y urbanos pertenecientes á Propios , se me dice entre 
otras cosas que cu los espedientes de subasta ha de constar 
por medio de los deslindes el dominio que sobre la fint-a ico- 
gun los propios, y f^i este dominio no está deslindado no 
podrá verificarse la cnagenacion basta que se realice aquel 
est remo; y que si cita Dirección notase que en las enage na
ciones de montes de Propios se signen perjuicios, baga sus 
rccUmactuoes por medio de sus agentes en las provincias, 
en los términos que previene la regla 8*'‘ de la Real orden 
de 24 de Agosto* z=’Y existiendo datos en esta Dirección para 
creer que una gran parte de las Justicias y Ayuntamientos 
de los pueblos ignoran cuales son los montes townties, cua
les lus i'ca'cngos, y cuales los-per lene cit ntt» a Propios; con 
ei justo fin de evitar f|ne tal ignorancia sea un obstáculo que 
entorpevea el cuwpliniienlo. de lo dispuesto en las espicaa- 
das Bcaks ordenes, ó dé lugar á que se trate de la enagena- 
cion de lus montes correspondientes á comunes y realengos, 
contrariando dichas soberanas disposiciones, y ocasionattdo las 
reclamationes y perjuicios que son consignientes, es de mi 
deber encargar à V., como 1o egecnto, que desde luego haga 
entender tas mencionadas Reales determinaciones, especial
mente la espresada paite de la de a6 de Setiembre, á las 
Justicias y Ayuntamientos de los pueblos de la com prensión 
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de la Subdelegación de Montes de su cargo, y que son y de-' 
ben tenerse por fincas de la pertenencia de Propios^ y en 
disposición de procederse à la instrucción de los espediemes 
para su venta aquellas que escubteren deslindadas y espre- 
samente marcadas en lus reglamentos del ramo aprobados le* 
galmente 5 cuyo est re mo debe jusúficarae en toda forma; no 
siendo auficícnte para el efecto acreditar que se han cargado 
y admitido en las cuentas de Propios los productos de fincas 
que no esten cotnprendidas en los referidos reglamentos apro
bados. Asimismo encargo á V. que dé parte á esta Dirección 
con la instrucción necesaria de las eoagenaciones de montea 
de Propios que se intentaren en k Subdelegación de su cargo, 
informando sobre ellas lo que se le ofrezca ; con cuyo fin 
podrá eticargar á las Justicias de su distrito que le noticien los 
es[jedientes que promovieren, y a los Fiscales, Visitadores y 
Guardas prevenirles que esten muy á la mira para propor
cionarle los conocimientos oportunos. Lo que traslado á V* S* 
para su conocimiento y efectos convenientes, esperando de su 
acreditado celo por el mejor servicio que examinará con k debi
da detención los espedientes que ^e promuevan para k euagena- 
don de tos montes llamados de Propios y que sin perjuicio de 
las noticias que de ellos roe dén tos Subdelegados se servirá 
darme aviso de las cnagenaciones que se intentareis “ Lo que 
traslado á V. para su inteligencia y efectos correspondieu* 
tes. “ Dios guarde á V. muchos anos, Córdoba 26 de Octubre 
de !834. z^ El Marques de la Paniega, — Sres. de los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia,

Goliierno civil de la provincia de Córdoba. — El Exorno, 
Sr. Secreta! lo de Estado y del Despacho de lo Interior nie 
dice con fecha ai del actual lo que copio, — Deseando S M, 
k Reyna Gobernadora que k Comisión creada por su Real 
decreto de St de Agosto último para formar el plan de ins
trucción primaria del Reino tenga á su disposición todos los 
medios de que puede necesitar para descinpcñar con acierto 
su importante encargo; y convencida de que el celo de loa 
Párrocos, y d interés de los padres de familia en k buena 
education de sus hijos deben concritmir eficazmente á k me
jora de la enseñanza, y á facilitar el establecimiento de Escue
las en los pueblos que carecen todavía de este beneficio, se ha 
dignado resolver S, M , que ha-^ta la aprobación del indicado 
plan general se observe k siguiente
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1'17^
Instrucción para el regimen v gobierno âe las escuelas de pri>' 

meras letras del Heino,

Titulo primero. =s De las comisiones de provincia. :=: Ar
ticulo i.’ En cada capital de provincia se establecerá una Co
misión compuesta del Gobernador civil, Presidente; del Pár
roco donde no baya mas que uno, ó det que elija el mismo 
Gobernador, si hubiese otros; y de tres vecinos padres de 
familia ronoci *os por su instrucción y celo por la buena edu
ca ion de la niñez, oontbrados por dicha autoridad sobre pro
puestas que le dirigirá el Ayuntamiento, el cual oirá para 
foi'm.íllzarlas á la sociedad económica de Amigos del país, don
de la hubiese. Este nombramiento puede recaer indistinta men
te en individuos de arabas corporaciones ó en los que no lo 
Bean. = Artículo 2.“ La Comisión nombrará uno de sus in
dividuos para el cargo de Secretario. Este servicio será gratui
to ; pero S. M-atenderá según sos circunstancias á los que roas 
se distingan por su celo y laboriosidad en su desempeño. — 
Artícu'o d.” El cargo de individuo de la comisión tle provin
cia será perpetuo; pero los individuos que lo obtengan po
drán solicitar del Gobernador civil su exoneración cuando en
fermedades ú otras justas causas no les permitan deserope- 
ñarlo. En este caso el mismo Gobernador tomará las corres
pondientes medidas para el pronto reemplazo del que fuere 
relevado. — Artículo Zp” Los Gobernadores civiles darán par
te al Ministerio de lo Interior de las elecciones para indivi
duos de Ias coralsiones de provincia , manifestando su opinion 
acerca de las circunstancias de las personas elegidas, para 
que pueda recaer con conocimiento de ellas la aprobación de 
S. M. = Aitíeulo 5.“ La comisión de provincia será la au- 
toiiilad superior encargada en ella de Ia inspección y vigi
lancia de las escuelas de pritoeras letras. Sus atribuciones se
rán por ahora. 1.“ Vigilar y fomentar el establecimiento de 
Escuelas de primeras letras, con arreglo á lo prevenido en 
el plan general aprobado por S. M. en 16 de Febrero dej825 
y Reales ordenes posteriores, ó en las que se comuniquen 
en lo sucesivo. 2." Facilitar á la comisión central las noticias 
que le pida para el desempeño de su encargo, y cumplir 
con puntualidad las ordenes dei gobierno, y las que reciba 
de la misma comisión y de los Gobernadores civiles. 3. Cum
plir y hacer cumplir lo dispuesto en el plan general y dénias 
Ileales resoluciones relativas á la enseñanza primaria , en cuan- 
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1175 
to no se opongan a esta lostrurcion» zz: Artículo ô.'' Los exá
menes de Maestros y Maestras que hasta ahora ae han veri
ficado ante las Juntas de capital, se verificarán cn lo sucesi
vo por una comisión especial de Maestros ó Maestras que nom
brará la comisión de provinvia , cuidando de que ta elecciont 
recaiga en personas de conocida aptitud y probidad- En to
do lo detnas relativo á exámenes se continuará observando has
ta nueva resolución dc S. M* lo dispuesto en el plan gene
ral. A los que fueren aprobados por las comisiones de pro* 
vincia expedirá los títulos la Dirección general de Estudios» 
mientras no se resuelve si conviene la creación de una espe
cial encargada exclusivamente de la enseñanza primaria*

Titulo ILczz De las Comisiones de partido, = Artículo 7.“ 
En cada cabeza de Partido se formará una comisión com
puesta del Presidente del Ayuntamiento^ que lo será de ¡a 
comisiúu ; del Párroco, si no hubiese mas que uno, ó del 
que considere mas á proposito el Gobernador civil de la 
provincia , donde haya otros; y de tres vecinos padres tle fa*¡ 
milia que reúnan las circunstancias expresadas en el arlicu-i 
lo i?» elegidos en la forma qne en el mismo se establece.— 
Artículo 8*° El cargo de Secretario se desempeñará por el- 
individuo de la comisión que la misma elija, y S- M. aten-^ 
derá sus servicios en la forma expresada en el articulo 'a/^i 
Artículo 9.° Las elecciones de individuos y Secretarios de las 
Comisiones de partido serán aprobadas por los respectivos* 
Gobernadores civiles, oyendo á las* comfeionea de provincia; 
y debiendo conformarse con el dictamen de la mayoría, siem
pre (pie motivos fundados no le obliguen 3 separarse de ella,'i 
en cuyo caso lo manifestará á la comisión central de esta Cor
te, zz: Artículo 10, Las atribuciones de las comisiones de apar
tido serán: Cumplir con exactieud y brevedad las orde
nes del Gobierno, que recibirán por conducto de las comí-- 
siones de provincia; las particulares de estas y las de loa Go
bernadores civiles. 3/ Reunir noticias sobre el estado de las 
Escuelas de los pueblos del partido, y cuidar de que se ob
serven en ellas los reglamentos y ordenes del Gobierno , co
municando para ello á las comisiones de pueblo ó parroquia 
las ordenes oportunas, y dando parte á las de provincia para 
la resolución conveniente, cuando su autoridad no baste á 
reprimir loa abusos. 3/ Promover el establecimiento de es
cuelas í^n los pueblos en que no las baya, prü[joniendü á las 
comisiones de provincia loa medios que considere menos gra- 
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tenera de los profesorei* — Articulo i5* Para que la pobla
ción esparcida co los campos tao digna de la especial pro
tección dd Gobierno ^ no carerea del beneficio de la educa
ción , quiere S. M. qne las Comisione® de Provincia , oyendo 
á las de los Partidos y pueblos , propongan á los Gobernado
res civiles de las Provincias los metilos de establecer Escuelas 
de primeras letras en las parroquias y aldeas ele mas veem* 
dario , ó que por su localidad permitan la concurrenda á ma
yor número de mnos de ambos sexos, encargando la, vigilan
cia de la enseñanza á nna Comisión compuesta del Alcalde, 
Diputado del campo ó Mayordomo pedáneo , y del Párroco, 
ai lo hubiese ; y no habiéndolo , de un eclesiástico conocido 
por sú celo en la instrucción de la niñez.

Título IV. — Disposiciones generales- zz: Artículo i6* Has
ta la publicación del Plan general de educación primaria, 
las Escuelas de primeras letras se proveerán por los Aynota- 
míentos en la forma prevenida en el vigente cn la actualidad 
y cn el Método de oposiciones. Estas y los exámenes se veri
ficarán del modo establecido en el artículo ó-'^ de esta Real 
órden. zx Artículo ly* La Comisión creada por Real decreto de 
31 de Agosto último se ocupará sin demora i-* En la reunion de 
noticias sobre los fondos destinados actualmente á la ensenan^ 
za primaria cn toda la Monarquía , bien sean procedentes de 
censos , obras pías ó fundaciónes particulares de todas clases, 
ó bien de fondos suministrados por el Real Erario , ó de Pro
pios , Arbitrios municipales , repartimientos ó cualesquiera 
otros. 2-^ En la formación de un censo ó estadística de lo# 
individuos de ambos sexos que saben leer y escribir, en toda 
ta Monarquía. 3 “ ¥ cn la formación de un estado general de 
tas Escuelas de primeras letras existentes en todo el Reino, y 
del número de uinos de cada sexo que concurren à ellas- Este: 
estado se renovará en el mes de Enero de cada ano , para 
que por su cotejo con los anteriores se conozcan los progreso# 
que se bagan cn materia tan importante, zx Artículo i8. Lo» 
Gobernadores civiles y demás Autnridadee de las provincia# 
y las Comisiones de estas , de Parndo .y de Pueblo facilitarán 
á la Comisión re ni ral las noticias que lee pida para cumplir lo 
dispuesto en el artículo precedente ; cu el concepto de qi^e 
en la exafurud y brevetlad de este importante servicio vera 
S. M. una prueba del ibistrndo celo que lea anima por el bien 
público, zx Articulo 19. Las actuales Juntas de capital v de 
pueblo continuarán en el ejercicio de su» fuucionts basta 1#
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11’7^
instalación de las Comisiones reapectivas , cn cuyo caso , y de 
ningún modo antes , cesarán en ellas ; entregando á las mis
mas Comisiones loa papeles y demás objetos de su pertenen
cia* =z Artículo 20. La Junta suprema de Caridad cesará cn 
sus funcionca de Junta de Provincia ^ pero continuara en la 
inspección y vigilancia de las Reales Escuelas gratuitus de Ma
drid* Los demas esrablcciTnieutos y eneenauzas de instrucción 
primaria correrán á cargo de las Comisiones de Provincia y 
de Partido , las cuales se establecerán tambien en esta Corte 
con arreglo á lo prevenido en la presente instrucción , y los 
exámenes de Maestros y Maestras se verificaran hasta la apro
bación fiel nuevo Plan general , en la furnia establecida en 
el Reidamento particular para las Escuelas de Madrid y su 
Provincia. De Real orden lo comunico á V, S, para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento, rz: Lo qne co-v 
mímico á V* para su publicidad y campUmirnto en la parto 
que les toque , procediendo inmediatamente á formar las Jun
tas por el interés que resulta al Estado en general 5 dándome 
cuenta de su instalación , en cnanto haya tenido efecto* Dios 
guarde á V. muchos anos. Córdoba 28 de Octubre de 1834' — 
El Marqués de Ia> Pauiega* :zx Señoree de loe Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia.

t Gobierno civil de la provincia de Córdoba! ” No habien
do V* dado todavía cmuplimiento á mi circular de 27 de 
Setiembre ultimo-» en que previne á los Ayuntamientos de 
esta provincia formaran desde luego, asociados con igual 
número de mayores contvihnyentes, las propuestas en terna de 
individuos que desempeñen los cargos concejiles cu el ano 
proximo de tâ35» y siendo de la mayor urgencia obren los 
expedient,es en este Gobierno civil para el curso correspondiente, 
prevengo á V* evacúen este servicio en el término preciso 
de tercero día , apercibidos coo la multa de cincuenta duca
dos en el caso de no darle cumplido. Dios guarde á V* mu
chos años. Córdoba So de Octubre de 1834. = El Marques 
de la Paniega. —Bres- de los Ayuntamientos de Adamuz, 
Aguilar de la frontera, Bujalance, Carpio, Castro del Rio, 
Cinco aldeas. Conquista, Encinas Reales, Espejo:, Vueureobejuna, 
Guadalcazar» Hinojosa , Jauja». La Lancha,- BÍontalvan, Monte
mayor, Monturque, Murente , Pedro Abad, Priego, Nueva Car* 
tella , S. Calixto, Sta* Cruz, Trassierra y Valenzuela*
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Programa.

El AyuntamÍento de esta M. H- Villa, á consecuencia de 
la Real orden de veinte y tres de Junio de este año, que 
le fue comunicada por el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en la qne se manifiesta qne S. M. la Reyna Gober
nadora á nombre de su augusta Hija Doña Isabel II, ente
rada de la? privaciones , incomodidades y desaseo que ocasio
na cn Madrid la escasez de aguas, persuadido su Real atiimo 
del fundado temor de qne estos males vayan en aumento, aten
dida ta rapidez con que crece la población, la progresiva dismi
nución de las fuentes , y lo costoso, ineficaz y mezquino de los 
métodos acostumbrados para aumentar su cauda! ; y conside
rando asimismo lo ventajoso qué será para la comodidad y re
creo de los habitantes de esta Villa hacer su clima mas suave 
con la multiplicación de los arbolados y plantaciones , qne so* 
lo pueden prosperar con, abundantes riegos; y finalmente pa
ra abaratar los productos agrícolas, en tpie se apoya la exis
tencia de las clases menesterosas , y convertir en vegas feraces 
los áridos campos que la rotiean ; se ha servido autorizar al 
mismo Ayuntamiento para que pueda invitar, como lo hace, 
á totias las personas asi nacionalee como extrangeras , que por 
si solas ó por compañías fonrradas según reglamento de comer
cio, quisiesen inicresarse en la conducción de aguas al menos 
cn cantidati de doscieEitús reales, con arreglo á la medida de 
esta M. IL Villa, á los puntos convenientes de la Capital ó su 
recinto exterior, bajo las utilidades qne puedan con ventaja 
cubrir los gastos qoe se originen al empresario xi empresa
rios, y son las que en seguida se manifiestan, dirigirán sus 
propofiieioues cerradas al Sr. Gobernador civil de esta piovm- 
cia , y en plica reservada eus, respectivos nombres , en el pre
ciso termino de eeis meses cornados desde la techa de es
te anuncio.

Condiciones.

1/ Los aspirantes deberán oWigarse □ condiuir al punto 6 
puntos mas elevados de Madrid, ú á aquellos desde, dowde 
fuere mas fácjl hacer la distiibnrion en los barrios, un caudal 
de agua que no baje de tloscieutos reales,

3/ El sugeto ó compañía á cuyo favor quedare la empre
sa, poflrá tomar el agua posable en los sitine y parages que mai 
lea conviniere, salvo siempre el derecho de tercero.
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3? El empresítrio ú efupresarios podrán valersc libremente 
dd ingeniero ó ingenieros nacionates ó extrangeros qne tovie- 
ren á bien elegir, y no se Se sujetará á seguir en las obras 
Otros planos que los que su pericia les hiciere lormar ; sin em’ 
bargo, siempre qne los pidiesen se les facilitarán , con calidad 
de devolución, todos los planos, datos y noticias basta aquí 
retiñidas, para que sirvan de instrucción-

¿^.^ El Ayuntamiento no anticipará fondos algunos al em-- 
presario , siendo de cuenta de este el adquirirlos por los me
dios que estimare mas oportunos, pudiendo hacerlo por medio 
de asociaciones con nacionales y extrangeros, repartiendo entre 
Vno9 y otros líis acciones en que se dividiere el caphal , Ias 
cuales correrán libremente en las transacciones mercantiles de 
España bajo la protección de S- M. .

5/ El Ayuntamiento se obliga á tornar al empresario dos
cientos reales de agua potable, comprándola ai precio, modo 
y plazos que se estipulen, añanzaudo el pago á satisfacción 
del empresario*

6/ Si el empresario facilitare un caudal de agua potable 
superior a1 de doscientos reales que le comprará el Ayunta^ 
poi-nto, como queda expresado cn la condición anterior , será 
dueño absoluto del exceso, pudiendo disponer de él según ae 
lo sugieran-sus intereses-

y/ Si el empresario lo solicitare del Gobierno, le facilitará 
este el oñeuero de presidarios , que ile acuerdo con la Dirección 
de Presidios tuviese á bien otorgarle; pero en el caso de con
cederselo, el empresario satisfará el haber completo qne tes 
abona el Estado, y arreglará con la misma Dirección las con
diciones bajo las cuales deba realizaree,

8/ La personae compañía , á cuyo cargo quedare la em
presa de la conducción de aguas potables, afianzará á satis
facción del Ayuntamiento el cumplimiento del contrato ^ y sc'-‘ 
rá extensiva la fianza al pago de los terrenos que ocuparen ó 
inutilizaren las obras quedeban ejecOtarse, bien sea del pú
blico ó de particulares , asi como ItíS daños y perjuicios que 
se ocasionen- á los edificios sitoados en la linea de conducción 
de aguas, y no se cancelará la fianza basta pasados tres años 
después de. condnida'b obra , como plazo preciso para dar 
esta pbr bien hecha y segura.

■El Ayuntamiento antmeiará al público por la Gaceta las 
pToposieiones que el Gobierno apruebe para este proyecto, 
sin descubrir el nombre del sugetQ que las hubiese presen-
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, ”79 
lado. Madrid 4 de Octobre de i834™Por acuerdo del Exorno. 
Ayumamiento, Fausliuo Dominguez, Secretario*

En lu librería de Don Antonio Berard se hallará de ventíi 
cî Almanaque para cl año de i835 , desde cl cha n’ de No
viembre inmediato* '

En la Ciudad de Lucena se subastan los ramos arrenda
bles de Rentas provinciales y será el segundo remate el 3r del 
presente mes y el tercero y último el 34 del próximo veni
dero.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la Villa de 
Valenzuela de esta provincia , tiene yi5o vecinos y 611 dota* 
cion consiste en 200 ducados pagados los 15o del fondo de 
propios y los 5o por el Hospital que hay , y 400 á que as
ciende la iguala de tos vecinos pagados por año ; los aspiran
tes se presentarán á tratar con el Ayuntamiento de dicha Villa 
cn el término de ocho dias contados desde esta fecha.

Zos 5rcj. SuscríjJíorej á esfe ZÍo/mn , enyo átono concluye 
con ests número, se servirán renovarlo coa üetnpo si gustan 
continuar ea él*

Indice de las Reales ordenes y circulares insertas en el Roletin 
ca cjíe mes de Oaubre*

Gobierno ewih

Real orden sobre el uso de yertas propias, J^úm^ 10a. 
Circular sobre auxilios sanitarios^ Ñutn. 204.
Real orden sobre abúlicioa de la compañía de Filipinas, Í^ú-^ 

mero 204.
Otra sobre los gastos de las Contadurías de Propios- Íi, 204. 
Otra sobre dúrnaucion de derechos en Liorna* Núm. 204.
Otra sobre el estahlecúniento de Alumbrado. Núm, 2b5.
Otra prohibiendo tos azotes en las escuetas. Núm. 3o5* 
Circular sobre medidas itinerarios, Núm, aoS* ■ 
Otra sobre una maquino para moler aceituna. Nuni. 206.
Real orden sobre estubtecúmentos de benejlcencia. Núm. 207* 
Ofra suspendiendo la esppdeíon de la industria, Núm. Q,o^^ 
Otra sobre movilización de la AíiUcia Nrbana. Núm* ata.
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Circular sobre el retraso en la contabilidad y recaudación de 
Propios. I^úm. 414.

Otra sobre montes y plantíos. I^úm. 214.
Instrucción para gobierno de tas Escuelas del Peino. Jy. 214- 
Circular sobre elecciones de Ayuntamientos. Núm. 214. ■

Intendencia.

Real orden sobre el papel Sellado. Núm. 20a.
Otra sobre los libros Parroquiales. Núm. 204.
Otra sobre Subsidio de comercio. Núm. 205. _
Otra sobre apremios por el ramo de Cruzada- Núm. 206.
Circular sobre repartimientos de pro<ñnciales. Núm. ao6. 
Real orden sobre el popel sellado de pobres. Núm. a«8. .

. Otra sobre lo mismo. Núm.', 209.
Circular sobre caballos y yeguas estrangeras. Núm. ai r.
Otra sobre haber cesado el Sr. D. Miguel Poltri. Num. aii.

Corregimiento y Alcaldía mayor i»“

Real orden sobre los abogados que hayan tomado parte en lat 
Jilas rebolucionarias. Núm. 2o5.

Otra sobre multas á los Escribanos. Núm. ai3.

Comandancia general.

Real orden sobre los ojidales excedentes. Núm.^ 203. 
Otra sobre los oficiales de las compañías de seguridad. N. »07. 
Otra sobre concentración de fuerzas en los cuerpos. Núm. au.
Otra sobre los cadetes y sargentos primeros. Núm. ai3.

' lurisdiccion de los Regimientos provinciales de Córdoba 
y Rujalance.

Real orden sobre los que tengan sirviendo un hermano. N. aoa. 
Circular sobre los quintos inútiles. Núm. xo'j.

Precios de loS frutos en esta Capital el dia de ayer, 
Trigo cíe 70 á So. ~^ Ceba<3a de 38 a 39' -^ Habas de 

46á5o. = Aceite en los molinos,del término de 40 á 41.

* Córdoba. Imprenta Real,
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TOBOS para su dotadori* 4/ Desempeñar co las cabexas de par
tido las funciones de comisión de pueblo, y cumplir por con- . 
•ecuencta lo prevenido cn ct titulo XIV del Plan general y 
demas ordenes relativas á la ensenanxa primaria, cn cuanto 
no se opongan á esta instrucción.

Título IU, = De las Comisiones de pueblo* — Articu
lo lu En todos los pueblos de la Monarquía que tengan 
Ayuntamiento pe formarán Comisiones de pueblo , compues
tas del Presidente y otro individuo del Ayuntamiento ; de| 
Párroco donde no haya mas de uno , ó del qne elija el Ayun
tamiento donde haya otros ; y de dos vecinos padres de fa
milia qne reúnan las circunstancias convenientes , elegidos por 
db ha corporación. ~ Artículo 12. Las deevioncs de indi
viduos de las Comisiones de pueblos serán aprobadas por lo» 
Presidentes respectivos de Ias de Partido , y las reclamaciones 
que sobre este punto pueden hacerse por parte de los Ayun
tamientos ó de los interesados , las resolverán los Gobernado
res civiles. “ Artículo iS- La Comisión de pueblo nombrará 
Secretario á uno de sus individuos , que desempeñará este car
go cu los términofi estabtecidos para las Comisiones de Provin
cia y de Partido* zz: Artículo [4^ Las atribuciones de las Co
misiones de pueblo serán por ahora las Beñaladas en el Plan 
general á las Juntas de esta misma clase ; y ademas cumplirán 
con exactitud y brevedad las órdenes de la Superioridad y 
de Ias Comisiones de Partido , de quienc» iu mediata men te de
penderán,; celarán la conducta de los Maestros y Maestras cn 
el tiesempeñode ans deberes; visitarán con frecuencia las Es
cuelas ', procurando estimular la aplicación de los alumnos , y 
cuidando muy especialmeute de que la concurrencia sea asi
dua j para Io que harán á los padres de familia , y con espe
cialidad á los pobres , las oportunas observaciones sobre lat 
ventajas de la buena educación ; promoverán esta por todos 
Jos medios que les aconseje la prudencia , atendidas las cir- 
cnnstancias particulares de las respectivas poblationee , dic
tando las medidas oportunas para corregir los abusos que ad
viertan , y dando parte á las Comisiones de Partido para la 
crimpetente resolución , cuando su autoridad no baste á re
primirías ; últimamente , sc ocuparán con eficacia en el esta- 
bkoinitento de Escuelas eii los pueblos en que no las haya, 
proponiendo , á falta de fondos municipales qne aplicar á es
te ámportatué objeto , los medios que consideren mas expe
ditos y menos gravosos al vcciudario para asegurar la subsis*
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